
Jornada sobre novedades de la 
actividad urbanística 
introducidas por el Decreto-
Ley 3/2024

PONENTE: D. Emilio Martín Herrera. Arquitecto Técnico. Licenciado en Derecho. 
Experto en urbanismo. 

COLABORA

Retransmisión en directo 
¡Síguela por internet!

ORGANIZA

CURSO Nº102/2024

DESTINADA PARA LA COMUNIDAD DE ANDALUCIA



NOVEDADES EN EL CAMPO DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA INTRODUCIDAS POR EL DECRETO-
LEY 3/2024, DE 6 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN Y 
RACIONALIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA MEJORA DE LAS RELACIONES DE LOS 
CIUDADANOS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL IMPULSO DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN ANDALUCÍA.

La regulación de la actividad urbanística está sufriendo continuas alteraciones desde la 
vigencia de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA) y su Reglamento (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía-RGLISTA-). La más reciente, a través del Decreto-Ley 
3/2024, de 6 de febrero, que ha venido a introducir alteraciones en la redacción de algunos 
artículos de la LISTA y su Reglamento.

El Decreto-Ley, además de plantear simplificaciones de carácter general aplicable a 
procedimientos no regulados por normativa sectorial (como puede ser en este caso la 
referente a la ordenación territorial y a la actividad urbanística), tales como el establecimiento 
de medidas de impulso y simplificación de procedimientos, de racionalización de la 
intervención administrativa, además de la regulación de un régimen sancionador aplicable 
directamente a actuaciones comunicadas no recogidas expresamente por la legislación 
específica, modifica diversos aspectos de la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma, 
alterando aspectos de la LISTA y su Reglamento a través del contenido de los artículos 117 
(modificación de la LISTA) y 118 (modificación del RGLISTA) del Decreto-Ley.

El COAATGR propone desarrollar una jornada sobre el contenido de las modificaciones 
introducidas por el Decreto-Ley, que se centrara fundamentalmente, en como inciden éstas en 
la actividad urbanística, y especialmente en la amplitud que plantea en relación con la 
colaboración público-privada en materia edificatoria.

Introducción

Taller práctico. Supuesto de restablecimiento de la 
legalidad de una actuación supuestamente 
habilitada por declaración responsable (DR)



- De 17:00 a 18:00
- 1.- Contenido general de las simplificaciones y mejoras en las

tramitaciones propuestas por el Decreto-Ley.
- De 18:00 a 19:00
- 2.- Alteraciones en materia de ordenación y ejecución urbanística.

Estándares urbanísticos, obras de urbanización, etc.
- De 19:00 a 20:00
- 3.- Alteraciones en la habilitación de la actividad edificatoria y

disciplinaria.
- De 20:00 a 21:00
- 4.- La colaboración público-privada y la amplitud de la intervención de

los colegios profesionales y las Entidades Urbanísticas Certificadores

Programa

Taller práctico. Supuesto de restablecimiento de la 
legalidad de una actuación supuestamente habilitada por 

declaración responsable (DR)



CALENDARIO OCTUBRE

Martes 15 de octubre a las 17:00 horas (horario peninsular)

Precio no colegiados: 40 €
Precio colegiados COAATGR: 20 €

4 horas lectivas.

INSCRIPCIONES A TRAVÉS DE TU COLEGIO

Presencial o por videoconferencia online en directo. 

Plazas limitadas, es necesario inscribirse previamente antes del 15
de octubre a las 13:00 h (horario peninsular).

SEDE del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de GRANADA
C/ San Matías 19, 18009 GRANADA
958 22 99 88  · administracion@coaatgr.com
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COMISIÓN DE FORMACIÓN Y CULTURA DEL COAATBA 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE BADAJOZ 

Tlf.: 924 25 48 11 www.coaatba.com / gestioncolegial@coaatba.com 

“PLATAFORMA ON LINE DE CURSOS VIRTUALES” 

INSCRIPCIÓN AL EVENTO FORMATIVO ORGANIZADO POR EL COLEGIO 
OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE 

GRANADA 

Curso Nº102/2024: 
“JORNADA SOBRE NOVEDADES DE LA ACTIVIDAD 

URBANISTICA INTRODUCIDAS POR EL DECRETO-LEY 3/2024” 

Fecha: 15 de octubre de 2024 

Fecha límite de inscripción: 15 de OCTUBRE (antes 13:00h). 
Precio:  20€ Colegiados 40€ No Colegiados 

Enviar por e-mail a gestioncolegial@coaatba.com 

Cancelación de la inscripción: 
No se admitirá cancelación ni se realizará devolución del importe una vez cerrado el plazo de inscripción, salvo 
causa mayor debidamente justificada. 

Nota: 
El funcionamiento básico de este tipo de cursos, así como su formato, quedan indicados en la circular nº49/2014. 
Remitirse a la misma para estar más informados. 

D/Dª colegiado/a 
del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz con 

nº  con teléfono móvil de contacto   

y e-mail   desea inscribirse y realizar 

el curso on line arriba indicado 

a de de 2.02 

FIRMA 

(DESTINADA PARA LA COMUNIDAD DE ANDALUCIA)

http://www.coaatba.com/
mailto:gestioncolegial@coaatba.com
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https://www.coaatba.com/descargas/Circulares/2014/CIRCULAR_N49_2014.pdf
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